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APLICACION DE LA DECLARACION DEL OCEANO INDICO COMO ZONA DE PAZ 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1978-1979 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
recomendado por la Primera Comisi6n (A/33/434 2 párr. 8) 

Informe de la Quinta Comisión 

Relator: Sr. Ha.mzah Mohammed HAMZAH (República Arabe Siria) 

1. En su 57a. sesión, celebrada el 12 de diciembre de 1978, la Quinta Comisi6n, 
de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, consider6 
la exposición presentada por el Secretario General {A/C.5/33/85) sobre las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución recomendado por 
la Primera Comisión (A/33/434, párr. 8). En su exposición (A/C.5/33/85), el 
Secretario General indicó que las consecuencias financieras del proyecto de reso
lución ascenderían a 738.200 dólares, de los cuales 718.300 dólares corresponderían 
a servicios de conferencias y 19.900 dólares a personal supernumerario. 

2. En la exposición se indicó asimismo que la suma de 718.300 dólares se incluiría 
en la exposición consolidada de los gastos en concepto de servicios de conferencias 
que se presentaría a la Asamblea General hacia el final del actual período de 
sesiones, pero que se necesitarían 19.900 dÓlares en relación con la sección 2 C 
del presupuesto por programas para el bienio 1978-1979. 

3. En una exposición oral, el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto informó a la Quinta Comisión de que, en vista del 
total de las consignaciones previstas en la sección 2 C del presupuesto por pro
gramas para 1978-1979, sería necesario absorber la suma de 19.900 dólares pedida 
por concepto de personal su¡..e:nmmcra:rio; en consecuencia, la aprobación del proyecto 
de resolución no originaría por el momento cons:ign~ionea A-"i,.ionales y las nece
sidades en materia de servicios de conferencias por la suma de 718.300 dólares 
serían consideradas por la Asamblea General en el contexto de la ex~osición conoo
lidada de los gastos en concepto de servicios de conferencias. 
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4. Los comentarios.formulados por las delegaciones durante el examen de este 
tema figuran en el acta resumida pertinente (A/C.5/33/SR.57). 

DECISION DE LA QCiNTA COMISION 

5. La Quinta Comisión decidió~ sin objeciones, informar a la Asamblea General 
de que, en <:".<>o de que aprobara el proyecto de resolución recomendado por la 
Primera Comi · 1.6n ( A/33 /4 34 9 párr. 8) , no se necesitarían por el momento consigna
ciones adic.:- ,~les en relación con la sección 2 C del presupuesto por programas 
para el bier.:~rJ 1978-1979, y los gastos en concepto de servicios de conferencias 
que no superaran la suma de 718.300 dólares se considerarían en el contexto de la 
exposición consolidada de tales gastos para 1979, la cual se presentaría a la 
Asamblea General hacia el final del actual período de sesiones. 




